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Guadalaja ra, Jal isco a 27 de m ayo del 2023. 

Asunto: Se RESUELV E el trámite de Modificación de 
Manifest ación de Impact o Ambienta l, Modalidad 
Particular del p royecto d enominado Solicitud 
Modificación Resolución de Impacto Ambiental 
SGPARN.014.02.01.0 1.445/21, "Sistema de 
Conducción de Agua Camino Real en el municipio 
de Tequila, Jalisco'~ con pretendida ubicación en el 

municip io de PR· Q, f E. PA. REPRESENTACION JALISCO 

OFICIALIA DE PARTES 
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U eCliRlD1Clr ' Una vez integrado el expediente admin istrat ivo re lat ivo a la 

activ idad o plazos y términos est ablecidos a p royectos , pac o 
ambient al, del PROYECTO denominado M odificación Resolución de Impacto A mbiental 
SGPARN.014.02.01.01.445/21, "Sistema de Con ducción de Agua Cam ino Real en el m unicipio 
de Tequila, Jalisco': con pretendida ubicación en e l municipio de Tequila, Jalisco, regist rada con 
el n úmero de bitácora 14/ DG-0477/11/22, promovida por TEQUIJAL, S.A. DE C.V . a través de su 
representante legal, la C. ; y, tomando en consideración los siguientes: 

ANT ECEDE N TES 

1.- Con fecha de 75 de diciembre del 2023, fue ingresada en el Espacio de Contacto Ciudadano 
(ECC) de esta Oficina de Rep resentación, la solicitud de Modificaciones de la obra, actividad o 
p lazos y términos establecidos a proyectos autorizados en materia de impacto am bienta l, de l 
PROYECTO denominado M odificación Resolución de Impacto Ambiental 
SGPARN.014.02.01.01.445/27, ''Sistem a de Conducción de Agua Camino Real en el municipio 
de Tequila, Jalisco'~ con pret endida ubicación en el municipio de Tequila, Jalisco, registrada con 
e l número de b itácora 14/MP-0477/11/22, p romovida por TEQUIJAL, S.A. DE C.V. a través de su 
representant e lega l, la C. . Las coordenadas de ubicación se p resentan a 
cont inuación: 

Coordenadas UTM z 13Q 

X y 

627439.754 2307024.734 

627538.789 2308860.577 

620364.898 2309303.466 



MEDIO AMBIENTE 

627522.022 2308838.927 

627446.400 2307022.799 

2.- Que, el pasado 79 de febrero del 2024, esta autoridad emitió el oficio número 
SGPARN.014.02.01.01.092/24, notificado al interesado por conducto de su autorizado para recibir 
notificaciones el día 07 de marzo del 2024, mediante el que se le concedió un término de 10 (diez) 
días para exhibir la información y documentación necesaria para que realizara las 
manifestaciones necesarias para subsanar las deficiencias detectadas y mencionadas, del citado 
proveído; apercibido de que transcurrido el plazo indicado sin desahogar d ichos requerimientos, 
se desecharía su solicitud en términos de lo previsto en el artículo 77-A de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

3.- Que, con fecha del 75 de marzo de 2024, ingresó a esta Oficina de Representación el 
documento 14DEP-00851/2403 mediante el cual, el PROMOVENTE solicitó la prórroga de los 
plazos establecidos en el oficio SGPARN.014.02.01.01.092/24. 

4.- Que el día 22 de marzo de 2024, se emitió el oficio SGPARN.014.02.01.01.158/24 mediante el 
cual se dio respuesta a la solicitud de prórroga del documento 14DEP-00851/2403; otorgando 5 
(cinco) días adicionales de acuerdo al artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Dicho oficio fue notificado con fecha del 70 de mayo de 2024, siendo el día 77 de 
mayo de 2024 el quinto y último día para presentar la información solicitada. 

CONSIDERANDO 

1.- El suscrito Encargado de Despacho de la Oficina de Representación de la SEMARNAT en el 
Estado de Jalisco, cuenta con competencia por razón de grado, materia y territorio para resolver 
la solicitud de evaluación de Modificaciones de la obra, actividad o plazos y términos establecidos 
a proyectos autorizados en materia de impacto ambiental del PROYECTO, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 7°, 2° fracción 1, 17 bis, fracción 1, 78, 26, 32 bis fracciones 1, XI y XXXIX, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; artículos 7° fracciones I y 111, 4, 5 fracción 11, X y 
XXII, 6, 28 fracción X, 30 primer y segundo párrafo, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección Ambiental (LGEEPA); los numerales 1, 2, 3, 4 fracciones 1, 111 y VII, 5 apartado R), fracción 
1, 9, 10 fracción 11, 12, 17, 28, 37, 38, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección Ambiental en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA); y los correlativos 
33 y 35 fracciones X inciso c), del Reglamento Interior de la SEMARNAT, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de julio de 2022. 

2.- Con apoyo en lo establecido en el artículo 17-A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; con fecha de 79 de febrero del 2024, esta autoridad emitió el Oficio 
SGPARN.014.02.01.01.092/24, mediante el que se hicieron del conocimiento del interesado 
diversas circunstancias y deficiencias sobre aspectos que debía acreditar o subsanar, a efecto de 
estar en aptitud de proceder con la evaluación del trámite presentado. 

Lo anterior, sin perder de vista que el propósito de la prevención efectuada no es otro que el de 
hacer efectiva su garantía de audiencia e informarle sobre los aspectos que éste debía aclarar o 
correg ir a efecto de estar en aptitud de estudiar su petición, una vez que la misma haya cumplido 
con todos los requisitos de forma y contenido y que se ubique con exactitud en los supuestos que 
establece la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y su Reglamento en 
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

Por lo anterior resulta de suma importancia que e l interesado haya realizado un debido y cabal 
desahogo de todos los aspectos que le hayan sido requeridos, toda vez que, de subsist ir las 
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deficiencias o inconsistencias detectadas, no sería posible que esta Oficina de Representación 
inicie el Procedimiento de Evaluación del Impacto Ambiental. 

3.- Que mediante e l oficio SGPARN.014.02.01.01.158/ 24 de fecha 22 de marzo de 2024 y notificado 
el 70 de mayo de 2024, se aprobó la prórroga de ampliación de plazo solicitada mediante el 
documento 14DEP-00851/2403, en la que se otorgaron 5 días adicionales para la presentación de 
la información solicitada en el oficio SGPARN.014.02.01.01.092/24. 

4.- Ahora bien, pasado el tiempo estipulado por en el oficio SGPARN.014.02.01.01.092/ 24 y la 
prórroga de 5 días ot orgados en el oficio SGPARN.014.02.01.01.158/24, el PROMOVENTE no ha 
presentado ante esta Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Jalisco la 
información solicitada en el Oficio SGPARN.014.02.01.01.092/24; encontrándose actualmente 
fuera del plazo establecido. 

5.- Tomando en cuenta que la competencia de esta Oficina de Representación para recibir, 
evaluar y resolver las solicitudes que sean presentadas en materia de evaluación del impact o 
ambiental pa ra realizar obras o actividades del ámbito federa l, precisa que los interesados se 
sujeten a los supuestos que establece la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, y su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, at endiendo a la 
formalidad con que debe substanciarse el Procedimiento de Evaluación del Impacto Ambiental; y 
que el trámite presentado por TEQUIJAL, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, la C. 

, no se sujeta a los supuestos cont emplados en el artículo 77-A de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrat ivo; el t rámite de cuenta se DESECHA. 

Por todo lo anteriormente expuest o, fundado y motivado, esta Oficina de Representación de la 
Secretaría de Medio Ambient e y Recursos Naturales en el Estado de Jalisco; 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se hace efectivo el apercibimiento formulado por acuerdo preventivo con número 
SGPARN.014.02.01.01.092/24, de fecha 79 de febrero del 2024 y que fue notificado al 
representante legal con fecha del 07 de marzo de 2024, en términos de lo previst o en el primer 
párrafo del artículo 77-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y, en consecuencia, 
SE DESECHA la solicitud de Modificaciones de la obra, actividad o plazos y t érminos establecidos 
a proyectos autorizados en materia de impacto ambiental, del proyecto denominado 
Modificación Resolución de Impacto Ambiental SGPARN.014.02.01.01.44S/21, "Sistema de 
Conducción de Agua Camino Real en el municipio de Tequila, Jalisco': con pretendida 
ubicación en el municipio de Tequila, Jalisco y cuyas coordenadas se encuentran descritas en el 
n umeral 7 de los antecedentes del presente docum ento, por las razones y motivos expresados en 
los puntos considerativos del presente oficio. 

SEGUNDO.- Con apoyo en lo dispuesto por los artículos 35 y 36 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se ordena notificar el p resente acuerdo personalment e al 
interesado TEQUIJAL, S.A. DE C.V. a través de su representante legal, la C.  

 en el domicilio que señaló para oír y recibir notificaciones:  
; a través de su autorizado para oír y 

recibir notificaciones, el C.  o a través de los medios de 
comunicación electrónica  

TERCERO. - Asimismo, remítase copia del presente proveído a la REPRESENTACIÓN DE 
PROTECCIÓN AMBIENTAL DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AMBIENTAL EN 
JALISCO, a efecto de que t ome conocimiento del p resente proveído, así como de los efect os 
lega les a que haya lugar de conformidad con las disposiciones juríd icas aplicables. 
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CUARTO. - Finalmente, con apoyo en lo dispuest o en la fracción XV del art ículo 3° de la Ley 
Federal de Procedimiento Ad minist rativo, se hace del conocimiento del prom ovent e que e l 
present e p roveído puede ser impugnado a t ravés del recu rso de revisión previsto en el artículo 
176 de la Ley General del Equilibrio Eco lógico y la Prot ección al Ambiente. 

t✓ 
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"2024, Año de Felip e Carrillo Puerto, benemM.tl0 Giel 
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LICENCIADO RAÚL RODRÍGUEZ RO ALES<\,%,..· i,{S! 
"Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, fracción XVI; .tJ,l- ,_ ' -} 
87 del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio AmbientM!º i:> E 
Naturales, en _suplencia por ausencia definitiva del _Titular d~ • . 'fj., ~ ÓN 
Represen tac ton de la SE MAR NA Ten el Estado de Jalisco, prFVff!_ d t~r¡-, ,., 0 
mediante oficio 00072 de fecha 07 de febrero del 2023, suscr~ "t,_J A. re ·~Ó 
María Luisa Albores Conzález, Secretaria de Medio Ambienuf)J;.RJcur. b's 
Naturales, firma el C. Raúl Rodríguez Rosales, Subdelegado de Planeación y 
Fomento Sectonal." 

C c tro. Román Hernández Martínez - jefe de la Unidad Coordinadora de oficinas de representación y Gestión 
mtorial. roma o hernandezm@semarnat aob mx 

-Mtro. Alejandro Perez Hernández. -Director general de Impacto y Riesgo Ambiental. 
aleiaodro oerezb@semarnat aob mx 
-Bióloga Lorena Minerva Sarillas Arriaga Encargada de Despacho de la Oficina de Representación de Protección 
Ambiental de la Procuraduría de Protección al Ambiente en e l Estado de Jal isco. lorena barjllas@profepa gob mx 
-lng. Ernesto Romero Cárdenas Direct or general del Organismo de Cuenca Lerma Santiago Pacífico de la Comisión de 
la Nacional del Agua (CONAGUA). ernesto romero@conaguagob.mx 
-lng. Enrique Alfaro Ramírez. Gobernador Constit ucional del Est ado de Jalisco. 
-lng. Jorge Israel García Ochoa. Titu lar de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial. 
israel aarcia@ialisco aob mx 
-Presidencia municipal de Tequila en el estado de Jalisco. 
-Archivo 
-Minutario 
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